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Resulta esencial para colaborar mejor en la po- ( 

1)-tS.~a social del Gobierno, en relación con el Programa 
./ ,/ , ' 

/ Jilconomico Presidencial del 14- ,de mayo del .:' corriente 
. PRESIDENCIA OE LA REPUBUc(/ 

sEcRETARIA ~ afio, tener presente la diferenciación precisa que el 

tY 
--~ 

5 d ¿ ~-. ~~ J ' 
Presidente de la RepÚbllca estableció entre salarios 

nominales y salarios reales y el propÓsito inquebranta-Jo bto t' oL 

1 D
r ~t ~ fl

0 ~j -~"' ble expresado en ese documento de defender e incremen--
v ( (lv¡ 1.-- ..¡~' J11 

1 ;fl {oi '~'s' ¡(' , } 
?Let; f ¡, l" J 
~~ \J ov v' 

JI tl 1 ( ·1).-. 
~. ., ~ sl , {y f' Í D 1)- { 
l' ~~ J'rL ~ J/ 

f'1 J<rJ' ,/ 
) r! f ) f 
-/JJ 11; 

J ~ 

tar loe salarios reales de las clases laborantes. 

Si bien en el Programa Económico se decidiÓ la-

elevación de un lO% de los sueldos y salarios de los servi 

dores del Estado de menores ingresos, esta elevación de 

loe salarios nominales, o sea, en loe ingresos maneta--

rioe de loe trabajadores pÚblicos y la. excitativa para-

que el sector privado acuerde una ·elevación por lo menos 

igual, no es un acto aislado dentro de la polÍtica eco--

nÓmica gubernamental que tiende a defender e incrementar 

el poder de compra de las clases de ingresos fijos. En -

efecto, ·este aumento nominal tiene un sentido compeneato 
; 

rio, en cuanto busca resarcir a un importante sector de-

la población del aumento en el costo de la vida. Pero lo 

importante en lo que toca a política de salarios, es la-

defensa que el Gobierno hace del salario real de loe 

'trabajadores, esto es, de BU poder de compra, poniendo -

en relación su ingreso nominal con el nivel de precios. 

· A este respecto deben tenerse presentes las medi­

das de defensa e incremento del salario real expresamen­

te señaladas en el Programa Económiico Presidencial y ---
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consistente en: 1°). Subsidios directos a loe productos 

alimenticios báeicÓe; 2°). Estímulo al establecimiento­

de tiendas sindicales y exención de '1mp1Jestoe para és--

tas, con el fin de que loe productos lleguen a los obre 

roe sin recargos por concepto de inadecuada distribución; 

3°). La realización de una vigorosa y coordinada polÍti­

ca ' del Estado y de loe organismos deecentrali:ados espe-
' 

cÍficos en materia de habitación y vivienda popular; 4°). 

Estímulo · a la inversión privada, que se canalice a la cona 

trucciÓn de habitaciones popul~es y restricción, por el 

contrario, de la inversión suntuaria en este renglón. 

Debe comprenderse que si el Estado subsidia loe­

productos alimenticios básicos y colabora a la elimina-­

ción de intermediarios innecesarios y a la venta directa 

de estos productos en las tiendas para los trabajadores 

está --al procurar la estabilización y el costo de los~ 

artículos indi epensables para la vida, evitando ele.vacio 

nee inmoderadas-- defendiendo el poder adquisitivo de --

1 os trabajadores. Y esta defensa se complementa con la­

planeación ·y ejecución de una amplia y extensa política­

de habitación popular que al venir a resolver sobre ba-­

ses econÓmicas y de acuerdo con los ingresos de las cla­

ses mayoritarias, el problema de la habitación .popular,­

tiende automáticamente a que los ingresos de los trabaja 

dores tengan un mayor poder adquisitivo en lo que se re­

fiere a servicios esenciales. 

Por lo consiguiente, si bien es muy importante -
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la politica equitativa que en materia de salarios no­

minales contiene el Programa Económico Presidencial,­

eeta política sólo puede captarse en su amplio senti­

do y en su verdadero alcance, si se tienen en cuenta-

las medidas señaladas en el propio documento para de-

fender los salarios reales de los trabajadores. 


